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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA Y 

ASTRAZENECA FARMACÉUTICA SPAIN, S.A. PARA LA CREACIÓN DE LA 

“CÁTEDRA PARA LA PREVENCIÓN DE RIESGO CARDIOVASCULAR, RENAL Y 

METABÓLICO” DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA FINANCIADA POR 

ASTRAZENECA/ CON LA COLABORACIÓN DE ASTRAZENECA 

En Madrid, a 27 de enero de 2023. 

REUNIDOS 

De una parte, D. Carmelo Rodríguez Torreblanca, Rector Magnífico de la Universidad de 

Almería, en nombre y representación legal de la misma, con domicilio en Ctra. Sacramento 

s/n – La Cañada de San Urbano, 04120 Almería, nombrado en virtud del Decreto 503/2019, 

de 26 de junio (BOJA núm. 125, de 2 de julio de 2019), con las atribuciones que le confieren 

los Estatutos de la Universidad de Almería, aprobados por el Decreto 225/2018, de 18 de 

diciembre (BOJA núm. 247, de 24 diciembre de 2018). 

Y de otra, D. Pablo Von Zehmen, CVRM BU Senior Director de AstraZeneca Farmacéutica 

Spain, S.A., en nombre y representación legal de la misma, con domicilio en la calle Serrano 

Galvache 56, Parque Norte, Edificio Álamo, 28033 Madrid y CIF A-36002129, nombrado en 

escritura pública otorgada ante el Notario de Madrid D. Enrique A. Franch Quiralte con 

número 1.215 de su protocolo y de fecha 21 de abril de 2021. 

Actuando ambas partes en nombre y representación de sus respectivas entidades y 

reconociéndose capacidad legal para realizar el presente Convenio,  

EXPONEN 

I. Que, en función de su naturaleza y objetivos, las Instituciones que suscriben el

presente Convenio han coincidido en la especial significación y relevancia de fundar

una cátedra para la realización de investigación y actividades divulgativas conjuntas

en la prevención del riesgo cardiovascular en la población adulta.

II. Que la colaboración entre la Universidad de Almería (en adelante “UAL”) y

AstraZeneca Farmacéutica Spain, S.A. (en adelante “AstraZeneca”, “AZ” o la

“Entidad”), con la creación de la “CÁTEDRA PARA LA PREVENCIÓN DE RIESGO

CARDIOVASCULAR, RENAL Y METABÓLICO” es una buena garantía para que se

lleven a cabo los objetivos del plan estratégico de la Universidad de Almería, referidos

a colaboración Universidad-Empresa en la investigación y divulgación de temas

relacionados con la Salud humana.
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III. Que la Universidad de Almería está incluida entre las que se citan como beneficiarias 

del mecenazgo en el artículo 16 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 

fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.  

 

POR TODO ELLO, acuerdan la suscripción del presente Convenio de Colaboración, de 

acuerdo con las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto del convenio. 

El presente convenio tiene por objeto definir los términos de la colaboración entre la UAL y 

la ENTIDAD para la creación de la “CÁTEDRA PARA LA PREVENCIÓN DE RIESGO 

CARDIOVASCULAR, RENAL Y METABÓLICO” que tendrá como objetivo las materias que 

son propias del ámbito de Medicina. 

El programa de la Cátedra se inscribe en el ámbito académico del Vicerrectorado de 

Postgrado, Empleabilidad y Relaciones con Empresas e Instituciones. 

SEGUNDA.- Composición de la Cátedra. 

La Cátedra estará compuesta al menos por un director y, en su caso, uno o varios 

codirectores, un secretario y un consejo asesor.  

El consejo asesor estará formado por: el director, Dr. Tesifón Parrón Carreño, la secretaria 

Dra. Gracia Castro de Luna, el vicedecano y la coordinadora del grado de medicina de la 

Universidad de Almería, por dos codirectores: el Dr. Francisco Javier González Martínez, 

director de la Unidad de Nefrología y por el Dr. Ricardo Fajardo Molina, director de la Unidad 

de Cardiología del Hospital Universitario Torrecárdenas. 

La composición de la Cátedra respetará en todo caso los artículos 11 al 17 del Reglamento 

de Cátedras y Seminarios Permanentes de la UAL. 

El director y los codirectores, en su caso, elaborarán, al comienzo de cada curso académico, 

un Plan anual de actividades a desarrollar durante el mismo. Al final del periodo elaborarán 

una Memoria anual de las actividades desarrolladas.  

La Cátedra se ubicará en el lugar que se le asigne dentro de las instalaciones de la 

Universidad de Almería, según disponibilidad de espacio. Gozará de las mismas condiciones 

que otras estructuras universitarias en cuanto al acceso a internet, gasto eléctrico, consumo 

telefónico y acceso a salas de reuniones y de conferencias de la UAL. 

TERCERA.- Actividades de la Cátedra. 
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La Cátedra podrá realizar actividades de investigación, transferencia del conocimiento, 

formación y divulgación en materias propias de su ámbito de estudio, de acuerdo con la ley 

y con la normativa de la UAL que en cada momento las regule, siempre que así lo permitan 

las disponibilidades presupuestarias y la financiación prevista en cada caso. 

CUARTA.- Funciones del Consejo Asesor. 

Conforme al Reglamento de Cátedras y Seminarios Permanentes de la UAL, las funciones 

del Consejo Asesor serán: 

a. Aprobar los planes anuales y plurianuales de actividades de la Cátedra. 

b. Conocer las actividades realizadas por los miembros de la Cátedra. 

c. Aprobar, en su caso, el presupuesto de la Cátedra y su liquidación. 

d. Aprobar la Memoria anual y elevarla al órgano competente de la Universidad.  

e. Conocer y aprobar la adscripción y cese de nuevos miembros a la Cátedra. 

f. Colaborar con los restantes órganos de gobierno de la UAL en el desempeño de sus 

competencias.  

QUINTA.- Obligaciones de las partes. 

En virtud del presente Convenio, las partes asumen las siguientes obligaciones:  

Corresponde a la Universidad de Almería: 

1. La Universidad de Almería gestionará la habilitación del espacio, así como de los medios 

técnicos y humanos necesarios para el ejercicio de las actividades de la Cátedra según 

disponibilidad. 

2. La Universidad de Almería se hará cargo de la gestión publicitaria y de promoción 

específica de la Cátedra. Toda notificación pública de temas referentes a la Cátedra se 

hará de común acuerdo y mediante aprobación escrita por el Consejo Asesor de la 

Cátedra. 

3. La Universidad de Almería no habilitará partidas presupuestarias específicas ordinarias, 

ni adquiere compromisos económicos con la Cátedra. Así mismo colaborará con el 

desarrollo de las actividades realizadas por la Cátedra, de acuerdo con sus 

disponibilidades y según sus posibilidades. 

4. La Universidad de Almería se compromete a hacer constar y a difundir de forma razonable 

y adecuada la colaboración de AZ, mediante la exhibición de su logotipo, en las 

comunicaciones orales o escritas sobre el desarrollo de la actividad referida 

anteriormente.  

Corresponde a AstraZeneca: 

1. Colaborar en las líneas generales del diseño, desarrollo y ejecución de las actividades 

de la Cátedra, prestando asistencia técnica en las fases de desarrollo y ejecución. 

2. Promover la participación en las actividades de la Cátedra objeto del presente convenio.  

In Process



 

4 
 

Logotipo de la 

entidad 

5. Abonar la cantidad económica conforme a la cláusula siguiente del presente Convenio. 

SEXTA.- Precio y forma de pago 

La aportación de AZ se concreta en la cantidad de 30.000 euros mediante transferencia 

bancaria a la cuenta bancaria ES6530580130132731009002. A la citada cantidad no le 

resultará de aplicación el IVA, de acuerdo con la legislación vigente. 

Se establecen los siguientes hitos de pago: 

- Un primer pago del 50% de la cantidad total (15.000 euros) tras la entrega del diseño de 

los programas - concepto de elaboración, planificación y diseño de los diferentes programas 

que formarán parte de la cátedra. 

- Un segundo pago del 50% de la cantidad total (15.000 euros) tras la finalización del 

programa. 

La Universidad de Almería se compromete a emitir y remitir a AZ un certificado de la ayuda 

económica prestada conforme al presente convenio con el fin de que AZ pueda solicitar las 

deducciones fiscales previstas en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de 

las Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo. 

SÉPTIMA.- Gestión económica y de los recursos. 

Corresponde al director y, en su caso, a los codirectores la gestión económica y de los 

recursos de la Cátedra, provenientes de sus colaboradores y/o de cualesquiera otros fondos 

que la Cátedra obtenga de programas o de otras fuentes.  

OCTAVA.- Nombramiento del Consejo Asesor. 

La duración de los cargos del Consejo Asesor, su nombramiento y cese se regirán por lo 

dispuesto en el Reglamento de Cátedras y Seminarios Permanentes de la UAL. 

NOVENA.- Vigencia del Convenio. 

El presente Convenio tendrá efectos desde la fecha de su firma y tendrá una vigencia  de 1 

año, una vez haya finalizado la actividad y AZ haya realizado el pago previsto en este 

Convenio.   

En cualquier momento, antes de la finalización del plazo previsto en el apartado anterior, los 

firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente su prórroga anual..  

En cualquier caso, las partes se comprometen a finalizar el desarrollo de las acciones ya 

iniciadas en el momento de notificación de la renuncia. 
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DÉCIMA.- Resolución y efectos del convenio. 

 

El presente convenio de colaboración podrá resolverse anticipadamente, a instancia de 

cualquiera de las partes, en los siguientes supuestos:  

 

• El incumplimiento por cualquiera de las partes de los compromisos asumidos 

en el convenio.  

• El mutuo acuerdo de las partes, que se instrumentará por escrito.  

• La imposibilidad sobrevenida, legal o material, de dar cumplimiento a sus 

pactos.  

 

En cualquiera de estos supuestos, la UAL se compromete a devolver a AZ las aportaciones 

realizadas por esta última.  

 

DECIMOPRIMERA.- Normativa aplicable al presente Convenio. 

1. La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley 

Orgánica 4/2007, de 12 de abril, que establece en los apartados c) y j) del artículo 2, 

que regula la autonomía universitaria, la posibilidad de creación de estructuras 

específicas que actúen como soporte de la investigación y la docencia, y el 

establecimiento de relaciones con otras entidades para la promoción y desarrollo de sus 

fines institucionales. 

2. El Decreto Legislativo 1/2013, de 8 enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley Andaluza de Universidades, artículo 3, letras c) y h), al referirse tales preceptos 

a la prestación de un servicio público que garantice la vinculación de la Universidad con 

los intereses sociales, así como el encuentro necesario y mutuamente enriquecedor 

entre Universidad y entorno social.  

3. Los Estatutos de la Universidad de Almería, aprobados por Decreto 225/2018, de 18 de 

diciembre (BOJA nº 247, de 24 diciembre de 2018) que establecen como compromiso 

de buen gobierno, artículo 6 b), «la mayor proyección social de las actividades mediante 

el establecimiento de cauces de colaboración y asistencia a la sociedad, con el fin de 

apoyar el progreso social, económico y cultural». Asimismo, dentro de los principios 

generales de la investigación y la transferencia del conocimiento, artículo 84.7, reconoce 

que «la transferencia de tecnología y conocimiento es uno de los fines de la UAL como 

agente de desarrollo económico, social y cultural del entorno en que se ubica; de este 

modo contribuirá a la mejora de la capacidad de innovación del territorio y de la 

sociedad». Además, el artículo 84.8 atribuye a la UAL el fomento de la transferencia de 

resultados de investigación y la prestación de apoyo al Personal Docente e Investigador, 

al Personal Investigador, así como a los Grupos, Centros e Institutos de Investigación 

en la celebración de contratos, convenios o proyectos de colaboración para la 

realización de trabajos de carácter científico, técnico, artístico o social. Por otra parte, el 

artículo 132, letra o), establece que es competencia del Rector suscribir y denunciar los 

acuerdos y convenios de los que sea parte la Universidad. 
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6. El Reglamento de Cátedras y Seminarios Permanentes de la Universidad de Almería, 

aprobado por Consejo de Gobierno de fecha 28 de noviembre de 2019 y demás 

normativa que sea de aplicación. 

7. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

DÉCIMOSEGUNDA.- Otra normativa. 

Para lo no previsto en el presente Convenio, se estará a lo dispuesto en la normativa 

aplicable señalada en la cláusula novena. Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, 

desarrollo, modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del 

presente Convenio, deberán solventarse por la Comisión de Cátedras y Seminarios 

Permanentes. 

Si no se llegara a un acuerdo, las cuestiones litigiosas serán de conocimiento y la 

competencia del orden jurisdiccional Contencioso Administrativo y serán los Juzgados y 

Tribunales de la Ciudad de Almería los únicos competentes. 

DECIMOTERCERA.- Código Deontológico.   

 

La UAL se compromete a no llevar a cabo ninguna actividad que incumpla las leyes vigentes 

o cualquiera de los códigos relevantes de la industria farmacéutica.  

El presente convenio en ningún caso está vinculado ni tiene por objeto promocionar o 

incentivar la prescripción, administración, recomendación, compra, pago, reembolso, 

autorización, aprobación o uso de cualquier producto o servicio vendido o provisto por AZ y 

se suscribe de conformidad con los principios y normas éticas y deontológicas de AZ y 

cualesquiera otras recogidas en cualquier código ético y deontológico de aplicación, que serán 

observadas por las partes, en cumplimiento del buen hacer y el respeto a la normativa vigente, 

durante toda la vigencia del convenio.  

 

DECIMOCUARTA.- Anticorrupción, anti soborno y cumplimiento normativo.  

 

La UAL no llevará a cabo ninguna acción que implique a los empleados o colaboradores de 

las empresas del Grupo AstraZeneca en la infracción del Código Ético de AstraZeneca, o a 

cualquier empresa del Grupo AstraZeneca en la infracción de leyes aplicables relativas a la 

prevención del fraude, el soborno y la corrupción, el crimen organizado, el blanqueo de dinero 

y el terrorismo.  

La UAL no pagará, prometerá pagar, ni autorizará el pago, directa o indirectamente, de 

ninguna cantidad, ni entregará, prometerá entregar ni autorizará la entrega de regalos, 

beneficios o ventajas ilegales a ninguna persona u organismo, incluyendo funcionarios 

gubernamentales, profesionales sanitarias o personas miembros de entidades sanitarias, para 

obtener o mantener transacciones comerciales o para asegurarse una ventaja ilícita para las 

empresas del Grupo AstraZeneca. Tampoco deberá recibir, aceptar ni solicitar, directa o 

indirectamente, cantidad alguna o regalos, beneficios o ventajas ilegales de personas u 
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organismos para procurar una ventaja ilícita a dicha persona u organismo en relación con 

cualquier negociación comercial.   

Por la presente confirma que no ha realizado, solicitado ni recibido pago alguno, autorización, 

promesa, beneficio, ventaja o regalo de los tipos que se describen en el párrafo anterior en 

los 60 meses anteriores a la fecha de la firma del presente convenio.  

DECIMOQUINTA.- Protección de datos. 

De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales, así como con el Reglamento (UE) 2016/679 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 

las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 

circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general 

de protección de datos), le informamos que la Universidad de Almería es la responsable del 

tratamiento de los datos de carácter personal recogidos al amparo del presente Convenio. 

La finalidad de la recogida y tratamiento de la información es la gestión del presente 

Convenio, así como el mantenimiento del contacto de ambas partes. La licitud del 

tratamiento de dichos datos se hará de acuerdo con el artículo 6.1.b) y e), del citado 

Reglamento General de Protección de Datos, así como al consentimiento prestado con la 

firma de este Convenio.  

Asimismo, le informamos que la UAL no cederá o comunicará sus datos personales, salvo 

en los supuestos legalmente previstos o cuando fuere necesario para la prestación del 

servicio, y que los datos serán conservados aun después de que hubiera cesado la referida 

relación con la UAL, durante el tiempo que puedan ser requeridos por control o fiscalización 

de la entidad pública competente (Organismo de la Seguridad Social, Agencia Tributaria, 

Juzgados o Tribunales). 

En cualquier momento Ud. podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación, 

supresión, oposición, limitación o portabilidad. Para ejercitar los derechos deberá presentar 

un escrito en la dirección arriba señalada. Deberá especificar cuál de estos derechos solicita 

sea satisfecho y, a su vez, deberá acompañarse de la fotocopia del DNI o documento 

identificativo equivalente. En caso de que actuara mediante representante, legal o voluntario, 

deberá aportar también documento que acredite la representación y documento identificativo 

del mismo. Podrá, asimismo, contactar con el Delegado de Protección de Datos de la UAL, 

en la siguiente dirección de correo electrónico dpo@ual.es. 

En caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, podrá 

interponer una reclamación ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de 

Andalucía (https://www.ctpdandalucia.es). 

AZ es el responsable del tratamiento de los datos de localización profesional (de contacto y 

los relativos a la función o puesto desempeñado) de las personas físicas que, prestando sus 

servicios en la Sociedad, entren en contacto con AZ para posibilitar el mantenimiento de la 

relación negocial formalizada por medio de este contrato (“Personas de Contacto”), a 

quienes la Sociedad se compromete a dar traslado del contenido íntegro de esta cláusula. 

In Process
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Los datos personales de los interesados antes indicados se tratarán para las siguientes 

finalidades:  

1. Posibilitar el mantenimiento, desarrollo y gestión de la relación negocial formalizada por 

medio de este contrato. Los datos tratados con esta finalidad se conservarán mientras se 

mantenga dicha relación negocial y, una vez finalizada ésta, durante los plazos de 

conservación y de prescripción de responsabilidades legalmente previstos. La base jurídica 

del tratamiento es, en relación a las Personas de Contacto, el interés legítimo de AZ en 

mantener la relación negocial con la Sociedad por medio de aquellas.  

2. Mantener informada a la Sociedad, incluso por medios electrónicos, acerca de los 

productos, servicios y novedades de AZ y el resto de empresas pertenecientes al Grupo 

AstraZeneca, cuya identidad y localización pueden consultarse en www.astrazeneca.com. 

Los datos tratados con esta finalidad se conservarán hasta la revocación del consentimiento 

dado para la recepción de dichas comunicaciones y, tras ello, durante los plazos de 

conservación y de prescripción de responsabilidades legalmente previstos. La base jurídica 

del tratamiento es el consentimiento. Si consienten el tratamiento de los datos con esta 

finalidad, por favor, marquen esta casilla ☐  

Para estas finalidades, AZ podrá comunicar los datos a Administraciones Públicas para el 

cumplimiento de obligaciones legales; a Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y/o los 

Juzgados y Tribunales que los requieran en el marco de una investigación, instrucción o 

procedimiento y, en su caso, a entidades bancarias para la gestión de cobros y pagos. 

También podrá comunicar los datos a las siguientes categorías de encargados: Proveedores 

de comunicaciones electrónicas, ofimática, hosting, housing, mantenimiento informático, 

gestoría, contabilidad, auditoría, asesoría y representación legal. Algunos de dichos 

encargados pueden estar ubicados fuera del Espacio Económico Europeo, en cuyo caso AZ 

habrá adoptado previamente las garantías adecuadas en materia de protección de datos.  

Los interesados pueden ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación 

del tratamiento, portabilidad de los datos y oposición, así como retirar en cualquier momento 

el consentimiento sin que ello afecte a la licitud del tratamiento previo a su retirada, 

accediendo a http://www.astrazenecapersonaldataretention.com. En todo caso, los 

interesados tienen derecho a presentar una reclamación ante la correspondiente autoridad 

de control si lo estiman oportuno.  

AZ ha designado un Delegado de Protección de Datos con el que se puede contactar en 

privacy@astrazeneca.com, o por correo postal en Global Data Protection Officer, 

AstraZeneca Middlewood Court, Silk Road, Macclesfield, Cheshire SK10 2NA. 

 

DECIMOSEXTA.- Miscelánea. 

1. El presente convenio se acoge a la regulación prevista en el artículo 25 y concordantes 

de la Ley 49/2002 de 23 de diciembre, regulándose por lo aquí expresamente pactado y, en 

lo previsto, por lo establecido en la citada Ley y en la demás legislación aplicable. 

2. Si cualquiera de las cláusulas del presente contrato fuera o deviniera nula, el resto de las 

cláusulas no se verán afectadas. La cláusula nula se considerará automáticamente corregida 
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y sustituida sin necesidad de ulterior acción por las partes, por una cláusula que teniendo un 

contenido y efectos lo más similares posibles a la cláusula nula, no se vea afectada por tal 

nulidad. 

3. AZ es una compañía farmacéutica asociada a Farmaindustria y ha adoptado un sistema 

de autorregulación mediante la aprobación del Código de Buenas Prácticas de la Industria 

Farmacéutica. Este sistema refuerza el compromiso de la industria en sus relaciones con 

profesionales sanitarios, organizaciones sanitarias y organizaciones de pacientes, dando 

más transparencia estas relaciones mediante la publicación de transferencias de valor. 

Con el fin de cumplir con los compromisos de transparencia, AZ está obligada a documentar 

y publicar en su página web los importes de las transferencias de valor que la Sociedad 

reciba de AZ, directa o indirectamente.  

Los datos publicados incluirán la denominación y domicilio social de su entidad y se 

proporcionará información detallada de los tipos de transferencias de valor que la Sociedad 

ha recibido de AZ durante el período de reporte aplicable y la razón de dichas transferencias 

de valor. Las transferencias de valor relativas a Investigación y Desarrollo serán publicadas 

de forma agregada. 

La información será publicada una vez al año, no más tarde del 30 de junio y estará 

públicamente disponible durante un período mínimo de 3 años desde su publicación. 

 

Y en prueba de conformidad lo firman las Partes, acordando expresamente la validez de la 

firma en formato digital. 

 

 

 

Por la Universidad de Almería 

 

 

 

Fdo.: Carmelo Rodríguez Torreblanca 

Por AstraZeneca Farmacéutica Spain, S.A. 

 

 

 

Fdo.: Pablo Von Zehmen  
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MEMORIA JUSTIFICATIVA CÁTEDRA DE PREVENCIÓN DE RIESGO 

CARDIOVASCULAR, RENAL Y METABÓLICO 

 

JUSTIFICACIÓN INVESTIGACION Y DESARROLLO 

i. Objetivos y programas que quieren abordarse desde la Cátedra  

El objetivo es establecer un punto de encuentro colaborativo común universidad-empresa 

para conseguir líneas estables de trabajo que contribuyan a mejorar la vida de las personas 

que padecen enfermedades cardiovasculares, renales y metabólicas, aportando soluciones 

y tratamientos para los pacientes, teniendo en cuenta los factores de riesgo compartidos 

entre estas enfermedades, distintas pero interrelacionadas.  

Las áreas de trabajo a abordar son: 

1.  Línea de trabajo sobre Síndrome Coronario Agudo: Propuestas de investigación 

Universidad-Empresa para tratar de reducir el riesgo de complicaciones en los 

pacientes con enfermedad cardiovascular (CV) y detener la progresión de la 

enfermedad, evitando así que ocurran eventos CV y protegiendo la vida de millones 

de pacientes. 

2. Línea de trabajo sobre diabetes: Propuestas de investigación sobre prevención de 

las complicaciones cardiovasculares y renales de esta enfermedad metabólica  

3. Línea de trabajo sobre enfermedad Renal Crónica: Propuestas de investigación 

Universidad-Empresa para detener la progresión de la enfermedad para proporcionar 

una vida más larga y de mejor calidad a millones de pacientes que viven con 

enfermedad renal crónica.  

4. Línea de trabajo sobre hiperpotasemia: Nuestro objetivo es dar a conocer la 

hiperpotasemia o hiperkalemia y sus enfermedades relacionadas 

 

ii. Justificación de la necesidad social y científica ligada a tales objetivos, 

Las enfermedades CVRM (cardiovasculares, renales y metabólicas) constituyen una de 

nuestras principales áreas terapéuticas ya que gracias a la ciencia se siguen descubriendo 

aspectos comunes entre el metabolismo, la insuficiencia cardíaca, las arteriopatías y las 

enfermedades renales, cuatro áreas distintas, pero interrelacionadas. Con estos 

conocimientos, se están comenzando a abordar la asistencia e investigación en estas 

enfermedades de manera interdisplinar, pasando de tratar a pacientes con una única 

patología a abordar áreas de enfermedad y factores de riesgo concurrentes. 

En cifras, se calcula que hasta 20 millones de personas mueren de enfermedades CVRM 

cada año, siendo la causa de muerte más común en todo el mundo (World Health 

Organization. (2019). World Heart Day). Más del 40% de los pacientes con insuficiencia 

cardíaca tienen también enfermedad renal crónica y alrededor de un 40% de los pacientes 

hospitalizados por insuficiencia cardiaca tienen diabetes (ESC Guidelines on diabetes, pre-

diabetes, and cardiovascular diseases developed in collaboration with the EASD. European 

Heart Journal (2013)) 

La cátedra supondrá un punto de encuentro para trabajar con expertos en enfermedades 

cardiovasculares, renales y en diabetes de todo el mundo, guiados por la ciencia e 

impulsados por la investigación para implementar un enfoque proactivo, colaborativo y 

multidisciplinar en la atención a los pacientes impulsando la colaboración con los grupos de 

investigación de diferentes ámbitos de la universidad  
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iii. Trayectoria investigadora de los proponentes que justifique la solicitud. 

 

Dr Tesifón Parrón Carreño, Vicedecano del grado de Medicina de la Universidad de 

Almería. Profesor asociado del área de Medicina de la Universidad de Almería Especialista 

en Medicina Familiar y Comunitaria. Especialista en Medicina Preventiva y Salud Pública. 

Funcionario por oposición del Cuerpo Superior Facultativo. Jefe de Servicio de la Delegación 

Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales. Doctor en Medicina y Cirugía por la UGR 

Académico de la Real Academia de Veterinaria de Andalucía Oriental. Académico de la 

Academia Internacional de Sexología Médica.  

Investigador principal del Grupo de investigación CTS411 - Plaguicidas, salud y medio 

ambiente. Ha publicado más de 100 artículos científicos y capítulos de libros. Ha recibido 

múltiples premios como:  1º premio «Hipatia» de la Escuela Andaluza de Salud pública, 

Premio de la Sociedad Española de Epidemiología al mejor articulo original publicado en 

Gaceta Sanitaria durante el 2008 y   XIX Premio de la Sociedad Española de Epidemiología 

al mejor articulo original publicado en 2009 en Gaceta Sanitaria 

 

 

Dra. Gracia Castro de Luna, profesora titular del Departamento de Enfermería, Fisioterapia 

y Medicina y coordinadora del grado de Medicina de la Universidad de Almería. Es licenciada 

en Medicina y Cirugía por la Universidad de Granada y graduada en Farmacia por la 

Universidad Alfonso X el Sabio de Madrid, doctora en Medicina por la Universidad Miguel 

Hernández y especialista en Oftalmología en el Hospital Universitario Virgen Macarena de 

Sevilla. Además es 

Diplomada en Epidemiología e Investigación clínica por Escuela Andaluza de Salud Pública. 

Fundadora de start-up Neurobia Research sobre neuro-rehabilitación con realidad virtual. 

Patente sobre software de neuro-rehabilitación virtual. 

Actualmente dirige el grupo de investigación de Tecnología aplicada a la salud CTS-1104.Su 

principal actividad investigadora se ha desarrollado en el estudio de la superficie anterior de 

la córnea con el desarrollo de una patente de reconstrucción altimétrica de la superficie 

anterior de la córnea y algoritmos diagnósticos de queratocono.  

Actualmente Investigador principal de un proyecto de investigación sobre el diseño de lentes 

de contacto customizables según reconstrucción topográfica. 

Ha participado como investigador colaborador en un proyecto de investigación sobre la 

neuro-modulación en el tratamiento de la ambliopía. 

 Autor de numerosas publicaciones en revistas indexadas de JCR y numerosas 

comunicaciones a congresos nacionales e internacionales. 

 Ha sido premio del Consejo Social de la Universidad de Almería a la mejor iniciativa 

emprendedora (2016). 

 

Dr Francisco Javier González Martínez es licenciado en Medicina y Cirugía en la 

Universidad de Granada. El nuevo jefe de Servicio es especialista tanto en Medicina Familiar 

y Comunitaria como en Nefrología, obteniendo esta última especialidad en el Hospital 

Universitario Virgen de las Nieves de Granada. 
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A su formación académica suma varias estancias en el extranjero, adquiriendo nuevas 

competencias tanto en el el Hospital Monte Sinaí de Nueva York, en el Servicio de Trasplante 

renal y páncreas, como en el Centro de Excelencia Lausanne. 

En cuanto a su experiencia profesional, dentro del ámbito de la Nefrología, destaca su 

actividad asistencial en varios centros, como la Fundación Hospital de Manacor, el centro de 

salud "Los Arcos” en Almería o el propio el Hospital Torrecárdenas de Almería. 

Su experiencia en gestión viene avalada por su cargo como director Médico-Administrativo 

en el centro “Nuestra Señora de la Cabeza” en Motril, así como el cargo de responsable de 

la Unidad de Nefrología del Hospital de Almería. 

Dr Francisco Javier González Martínez es licenciado en Medicina y Cirugía por la 

Universidad de Granada y cuenta con la especialidad de Cardiología obtenida en el Hospital 

Clínico Universitario de Zaragoza. A su formación médica suma un Máster en Cardiología 

por la Universidad de Elche. 

Junto a su experiencia en España, Fajardo suma una estancia durante el año 1998 en el 

Washington Hospital Center (Washington DC, EEUU) con el Dr. Pichard, para 

perfeccionamiento en hemodinámica e intervencionismo. 

Desde el pasado 2001 ha ejercido como médico adjunto en Cardiología, en la Unidad de 

Hemodinámica y Cardiología Intervencionista, del Hospital Universitario Torrecárdenas. 

Asimismo, también suma a su experiencia su trabajo como responsable de la unidad de 

Hemodinámica y cardiología intervencionista Hospital Almería desde 2004. 

 

iv. Relación de profesores y grupos de investigación que participarán en la 

Cátedra o Seminario con indicación expresa de su colaboración. 

Dr Tesifón Parrón Carreño, director del consejo asesor. Profesor asociado área de 

Medicina de la Universidad de Almería. Investigador principal del Grupo de investigación 

CTS411 - Plaguicidas, salud y medio ambiente. 

Dra Gracia Castro de Luna, secretaria del Consejo asesor. Profesora Titular área de 

Medicina de la Universidad de Almería Investigadora principal del Grupo de investigación 

Tecnología aplicada a la Salud Tecno-health: CTS-1104  

Dr Francisco Javier González Martínez, codirector del Consejo asesor.  Director de la 

Unidad de Gestión Clínica de Nefrología del Hospital Universitario Torrecárdenas  

Dr Ricardo Fajardo Molina, codirector del Consejo asesor,director de la Unidad de Gestión 

Clínica Cardiología del Hospital Universitario Torrecárdenas 

Dr Bruno Nievas Soriano, investigador colaborador de la Cátedra. Profesor ayudante 

doctor área de Medicina de la Universidad de Almería.Investigador del Grupo de 

investigación CTS411 - Plaguicidas, salud y medio ambiente. 

 

JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA 

 

i. Gastos de personal, corrientes, inversiones y equipamiento, entre otros. 

 

1. ALMERIA CARDIONEPHROLOGY: 15.000 € 

Diseño académico y entrega del curso 

Gastos de merchandising  

Medios audiovisuales 
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2. ROTACIÓN SERVICIO CARDIO-NEFRO: 15.000 € 

Diseño de la jornada académica de dos días en el hospital universitario de torrecárdenas y 

organización de 8 rotantes 

 

ii. Ingresos,  

Dotación anual AstraZeneca   30.000 euros,  

 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

ALMERIA CARDIO-NEPHROLOGY:  

Periodicidad Anual Fechas celebración: Octubre –Noviembre  

Jornadas interdisciplinares anuales donde se abordarán temas como: 

Nuevos paradigmas en el diagnóstico de la enfermedad CVRM 

Patogénesis y tratamiento de la enfermedad CVRM 

Patogénesis y tratamiento de la enfermedad CVRM 

Sindrome cardiorenal. Nuevas vías de investigación 

Sindrome cardiorenal. Nuevas vías de investigación 

Complemento en la enfermedad renal 

Desafíos en diálisis 

Nuevos tratamientos en enfermedad CVRM 

Novedades en cardionefropatía diabética 

 

ROTACIÓN POR SERVICIO CARDIO-NEFROLOGÍA 

Periodicidad Anual. 10 profesionales / año  

Actividad dirigida a mostrar durante 3 días las novedades de la Unidad Cardiorrenal a futuros 

profesionales en grupos de 2-3 personas  
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